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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SPECIAL CAR SAS                                  
Nit:                 901.252.081-6    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03062631 
Fecha de matrícula:   5 de febrero de 2019
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     




El  empresario cumple con los requisitos de pequeña empresa joven para
acceder  al beneficio que establece el artículo 3 de la Ley 1780 del 2
de  mayo  de  2016,  y  que  al realizar la renovación de la matrícula
mercantil informó bajo gravedad de juramento los siguientes datos:
El  empresario  SPECIAL  CAR SAS realizó la renovación en la fecha: 28
de marzo de 2025.
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en su
última renovación es de: 7.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Ak 45 Nro. 144 - 21 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 ceo@specialcar.com.co  
Teléfono comercial 1:               6265148 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Ak 45 Nro. 144 - 21
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     ceo@specialcar.com.co 
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Teléfono para notificación 1:           6265148 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  No. 01 del 26 de enero de 2019 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de
2019,  con  el No. 02421054 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada SPECIAL CAR SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL


Mediante  inscripción  No.  02653032, de fecha 19 de Enero de 2021 del
libro  IX,  se  registró  el acto administrativo No. 20203040011735 de
fecha  26  de agosto de 2020, expedido por el Ministerio de Transporte
que  lo  habilita  para  prestar  el  servicio  público  de transporte
terrestre automotor especial.





OBJETO SOCIAL


Tendrá  como  objeto  social la sociedad tendrá como objeto principal:
la  prestación  del  servicio público terrestre automotor de pasajeros
por  carretera,  en  todas  sus  modalidades,  como  lo  son: servicio
público  de  transporte terrestre automotor especial, servicio público
terrestre  automotor  de  pasajeros  por  carretera,  servicio público
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individual  de  pasajeros  en  vehículo tipo taxi, servicio público de
transporte   terrestre  automotor  de  carga  y  mensajería,  y  demás
modalidades   existentes,  para  lo  cual  realizará  las  respectivas
habilitaciones  ante  los  entes competentes la asesoría, consultoría,
ofrecernos  las soluciones de transporte más adecuadas para cada caso,
tanto  en  transporte  marítimo, como aéreo, terrestre o combinaciones
de  ellos.  Hacen  una  selección  de  los  precios  y  servicios  más
apropiados  entre  los  ofrecidos por los operadores de transporte del
mercado,  ofrecer servicios logísticos completos, lo que los convierte
en   un   servicio  básico  para  pequeñas  y  medianas  empresas,  La
prestación  de  servicios de asistencia a los visitantes: - Suministro
a  los  clientes  de  información  sobre  los viajes. - Actividades de
guías  de turismo. - Actividades de promoción turística, la prestación
de  otros  servicios de reservas relacionados con los viajes: reservas
de  transporte,  hoteles,  restaurantes, entretenimiento y deporte, La
organización  de  paquetes  de  servicios  de  viajes  para su venta a
través  de agencias de viajes o por los propios operadores turísticos.
Esos  viajes  organizados pueden incluir uno o varios de los elementos
siguientes:  transporte,  alojamiento  y  comidas,  Visitas  a museos,
lugares   históricos   o   culturales   y  asistencia  a  espectáculos
teatrales,  musicales  o  deportivos.  Las  actividades de agencias de
viaje,  principalmente  encargadas  de  la  venta  de viajes, paquetes
turísticos,  transporte  y  servicios de alojamiento al por mayor o al
por  menor  al público en general y a clientes comerciales. Transporte
tanto   de  cargas  completas  como  agrupadas.  Agencia  de  aduanas,
almacenamiento,  Distribución,  asesoramiento, actividades logísticas;
por   ejemplo,   operaciones   de  planeación,  diseño  y  soporte  de
transporte,  almacenamiento  y  distribución,  emisión  y  trámite  de
documentos  de  transporte y conocimientos de embarque, actividades de
los  agentes  de  aduanas,  La  organización  de  envíos  de  grupo  e
individuales  (incluso  recogida  y entrega de mercancías y agrupación
de  envíos),  Actividades  de  representación  de los intereses de las
partes,   sea  o  no  ante  tribunales  u  otros  órganos  judiciales,
realizadas   por  abogados  o  bajo  la  supervisión  de  abogados:  -
Asesoramiento  y  representación en procedimientos civiles, comercial,
derecho  registral,  Asesoramiento  y representación en procedimientos
penales,  asesoramiento  y  representación  en relación con conflictos
comerciales  y  laborales, prestación de asesoramiento y consultoría a
empresas   nacionales   y   extranjeras  en  general,  preparación  de
documentos   jurídicos   que  comprende  escrituras  de  constitución,
contratos  de  sociedad,  de  arrendamiento,  prestación de servicios,
contratos  de  franquicias  y de representación de marcas y patentes y
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documentos  similares  para  la formación de sociedades, sucursales de
sociedades  extranjeras,  asesoramiento  en  trámites  de  patentes  y
derechos   de   autor,   elaboración   de   escrituras,   testamentos,
fideicomisos.  La  prestación  de  asesoría,  orientación y asistencia
operacional  a  empresas  y  otras  organizaciones sobre cuestiones de
gestión,  como la planificación estratégica y organizacional; temas de
decisión   de   carácter   financiero;   objetivos   y   políticas  de
comercialización;   planificación   de   la   producción;   políticas,
prácticas  y  planificación  de  derechos  humanos,  servicios  que se
prestan   pueden   abarcar  asesoramiento,  orientación  y  asistencia
operativa  a las empresas y a la administración pública en materia de:
-  Las  relaciones  públicas  y  comunicaciones.  - Las actividades de
lobby.  -  El  diseño de métodos o procedimientos contables, programas
de  contabilidad  de costos, procedimientos de control presupuestario.
-  La  prestación  de  asesoramiento  y  ayuda  a  las  empresas y las
entidades   públicas   en   materia  de  planificación,  organización,
dirección   y  control,  información  administrativa.  El  alquiler  y
arrendamiento  con fines operativos, sin operadores, de otros tipos de
maquinaria  y equipo operacional que suelen ser utilizados como bienes
de  capital  por  las  industrias:  -  Motores  y turbinas. - Máquinas
herramienta.  -  Equipo  de  minería  y  de  extracción de petróleo. -
Equipo  profesional de radio, televisión y comunicaciones. - Equipo de
producción  de  películas  cinematográficas.  -  Equipos de medición y
control   -   Otros   tipos  de  maquinaria  científica,  comercial  e
industrial,   Motocicletas,   casas   rodantes,   furgonetas   camper,
etcétera.  -  Vehículos  ferroviarios,  alquiler  y  arrendamiento con
fines  operativos  de  maquinaria  agrícola  y forestal sin operadores
(por  ejemplo: tractores utilizados en actividades agrícolas, máquinas
para  la  recolección,  cosecha  o  trilla,  máquinas  desmotadoras de
algodón,  el  remolque  y asistencia en carretera, La carga y descarga
de  mercancías  y  equipaje, independientemente del modo de transporte
utilizado,   Los   servicios   de  transitorios.  La  función  de  los
transitorios  o  freight  forwarders  es  ofrecernos las soluciones de
transporte   más   adecuadas  para  cada  caso,  tanto  en  transporte
marítimo,  como  aéreo,  terrestre o combinaciones de ellos. Hacen una
selección  de  los  precios  y  servicios  más  apropiados  entre  los
ofrecidos  por  los  operadores  de  transporte  del  mercado, ofrecer
servicios  logísticos  completos,  lo que los convierte en un servicio
básico  para  pequeñas  y  medianas  empresas:  -  Transporte tanto de
cargas   completas   como   agrupadas.   -   Agencia   de  aduanas.  -
Almacenamiento.  -  Distribución.  -  Asesoramiento. La organización y
coordinación  de  operaciones  de  transporte  por tierra, mar o aire,
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organización  de  envíos  de  grupo e individuales (incluso recogida y
entrega  de  mercancías  y agrupación de envíos), emisión y trámite de
documentos  de  transporte y conocimientos de embarque, El comercio al
por  mayor  y al por menor de vehículos automotores nuevos y vehículos
usados,  por  cuenta propia, en consignación, o por contrato destinado
para  uso  de  pasajeros,  Incluso  vehículos especiales (ambulancias,
casas  rodantes,  microbuses,  vehículos  de camping, caravanas, entre
otros),  vehículos  con  tracción tipo campero (todo terreno), y otros
vehículos  automotores  para  pasajeros  con  mecanismos de conducción
similares  a los de los automóviles, así como el comercio de camiones,
remolques  y  semirremolques,  actividades  de  venta de vehículos por
consignación,  por  comisión  o  por  contrata  (intermediarios), como
también  la  compra  y venta de contenedores especialmente diseñados y
equipados  para  su uso en uno o más medios de transporte, El comercio
al  por  menor  de  todo  tipo  de  lubricantes  (aceites  y  grasas),
aditivos,   refrigerantes  y  productos  de  limpieza  para  vehículos
automotores,  motocicletas,  trineos  motorizados  y embarcaciones, El
funcionamiento  de  instalaciones  de  almacenamiento  y depósito para
todo  tipo  de  productos  tales  como: - Silos de granos. - Almacenes
para   mercancías   varias.   -   Cámaras   frigoríficas,  tanques  de
almacenamiento.  -  Almacenes  generales  de depósito, Las actividades
relacionadas  con  el  transporte  terrestre  de pasajeros, animales o
carga:  - El funcionamiento de instalaciones termina/es de transporte,
como  estaciones  ferroviarias,  de  autobuses  y  de  manipulación de
mercancías.  -  El funcionamiento de infraestructura ferroviaria. - La
explotación  de carreteras o servicio de peaje en carreteras, puentes,
túneles;   plazas   de  estacionamiento  para  automóviles  o  garajes
(parqueaderos),  estacionamientos para bicicletas. Motocicletas, casas
rodantes,  furgonetas  camper,  etcétera.  -  Vehículos  ferroviarios,
alquiler  y  arrendamiento con fines operativos de maquinaria agrícola
y  forestal  sin  operadores  (por  ejemplo:  tractores  utilizados en
actividades   agrícolas,  máquinas  para  la  recolección,  cosecha  o
trilla,  máquinas  desmotadoras  de  algodón, alquiler y arrendamiento
con  fines  operativos, sin operadores, de otros tipos de maquinaria y
equipo  operacional  que  suelen ser utilizados como bienes de capital
por  las  industrias:  - Motores y turbinas. - Máquinas herramienta. -
Equipo  de  minería  y de extracción de petróleo. - Equipo profesional
de  radio,  televisión  y  comunicaciones.  -  Equipo de producción de
películas  cinematográficas.  - Equipos de medición y control. - Otros
tipos  de  maquinaria  científica, comercial e industrial, actividades
consistentes  en  permitir  a terceros utilizar productos de propiedad
intelectual  y  productos similares a cambio del pago de una regalía o
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un  derecho  de  licencia  al  propietario  del producto (es decir, al
titular  del  derecho).  El  arrendamiento  de  esos  productos  puede
adoptar  diversas formas, como permiso de reproducción, utilización en
procesos  o procesos subsiguientes, explotación de negocios en régimen
de  franquicia,  etc.  Los  actuales  titulares  del  derecho  no  son
necesariamente  los creadores originarios de los productos, transporte
de  carga  por  carretera.  El  tamaño  del conjunto de la explotación
agrícola  no  es  un factor determinante. importación, exportación, El
comercio  al  por  mayor  y  al  por  menor  (incluso  a cambio de una
retribución   o   por   contrata)  de  todo  tipo  de  partes,  piezas
(autopartes),  componentes,  suministros,  herramientas  y  accesorios
(lujos),  nuevos  o  usados,  para  vehículos  automotores,  realizado
independientemente   o   no  del  comercio  de  vehículos,  llantas  y
neumáticos  para todo tipo de vehículos automotores, en desarrollo del
objeto  sola  sociedad  podrá  adquirir,  comprar,  vender,  negociar,
permutar,  con  bienes  propios  o arrendados, la sociedad podrá hacer
apertura  de  cuentas  corrientes,  de  ahorros,  adquirir créditos de
inversión,   leasing,   cdt,   negociar   con   empresas   nacionales,
extranjerías,   servir   de   representante  de  marcas  nacionales  y
extranjeras,  licitar  con  entidades  públicas  y  privadas,  compra,
venta,  administración, alquiler y/o arrendamiento de bienes inmuebles
propios  o arrendados, tales como: inmuebles residenciales e inmuebles
no    residenciales   e   incluso   salas   de   exposiciones,   salas
cinematográficas,    instalaciones    para   almacenamiento,   centros
comerciales  y  terrenos.  Promoción  y  comercialización de proyectos
inmobiliarios.  -  Subdivisión de terrenos en lotes, sin mejora de los
mismos  de  igual  forma  la sociedad podrá desarrollar cualquier acto
lícito de comercio de acuerdo a lo establecido en la ley 1258 del año





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $30.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
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Valor nominal      : $30.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $30.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  un  representante legal y un representante legal
suplente,  designado  por el representante legal o la asamblea general
de accionistas las funciones.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será gerencia da, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante.  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal  y  sus suplentes se entenderán investidos de los
más  amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre
de  la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo
con  los  estatutos,  se  hubieren  reservado  los accionistas. En las
relaciones  frente  a  terceros,  la sociedad quedará obligada por los
actos  y  contratos  celebrados  por  el  representante legal. Le está
prohibido  al  representante legal y a los demás administradores de la
sociedad,  por  sí  o  por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u
obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de
garantía   de   sus  obligaciones  personales.  Cualquier  préstamo  o
anticipo  que  se  le hiciere a un socio debe ser aprobado por las dos
partes,  la  final  del  ejercicio del año le serán descontadas de las
utilidades.   El  representante  legal  tendrá  que  consultar  a  los
accionistas  o  la  asamblea  de  accionista  para  realizar cualquier
contratación,   relación   comercial  o  financiera  sin  importar  su



Página 7 de 11



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 31 de marzo de 2025 Hora: 09:18:48
Recibo No. AA25556203

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A255562036A9D9



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

naturaleza o su cuantía.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado No. 01 del 26 de enero de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de
2019 con el No. 02421054 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Emiro Roa Arguello        C.C. No. 79539805         
Legal                                                                 
Principal                                                             




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente          Harrison Emiro Roa Moya   C.C. No. 1032470222       





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 01 del 24 de mayo de 2019    02489207  del  23  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2019 del Libro IX              
Acta  No.  3 del 31 de diciembre de    02543361  del  20  de  enero de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4921
Actividad secundaria Código CIIU:    5229
Otras actividades Código CIIU:       4511, 7710 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     SPECIAL TOUR CAR                         
Matrícula No.:              03193719
Fecha de matrícula:         26 de noviembre de 2019
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Ak 15 # 72 - 62                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
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WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.537.961.917
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  12 de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 24 de julio de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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